
Ayuntamiento de Guadalajara

NOTA ACLARATORIA SOBRE LA NO EXIGENCIA DE PAGO DE TASAS 
POR DERECHOS DE EXAMEN. 

Se recuerda que este proceso selectivo no requiere del  pago de 
tasas por derechos de examen. 

En caso de que la presentación de la instancia se realice por vía 
telemática, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Guadalajara; 
en el  apartado donde la plataforma le obliga a adjuntar  el  documento 381 
“tasa  por  derechos  de  examen”,  podrá  adjuntar  cualquier  otro  de  los 
documentos  que  se  exigen  y  así  la  plataforma  permitirá  continuar  con  la 
tramitación.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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